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 (SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 12:25 HORAS) 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública. 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Se somete a la 

consideración de los señores Ministros el proyecto del acta 

relativa a la sesión pública número 69 ordinaria,  celebrada el 

martes veintitrés de septiembre en curso. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si sus Señorías no tienen 

ninguna observación al acta, ¿se consulta en votación 

económica si se aprueba? 

 

APROBADA 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
CONSULTA RESPECTO AL TRÁMITE 
QUE DEBE DARSE A LA RESOLUCIÓN 
DE INCOMPETENCIA DEL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, EN 
RELACIÓN CON EL CONOCIMIENTO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DICTADA POR EL JUEZ 
PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL, EN LOS AUTOS DEL JUICO DE 
AMPARO NÚMERO 108/96. 

 

La ponencia es del señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y 

en ella se propone: ordenar la devolución de los autos a la 

Presidencia de este Alto Tribunal para los efectos precisados en 

la resolución. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 

Ministro Díaz Romero. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Tomando en consideración 

la ausencia del señor Ministro Ortiz Mayagoitia, con mucho gusto 

hago mío el asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bajo la ponencia del señor 

Ministro Díaz Romero queda a discusión el proyecto. 

No habiendo ningunas observaciones, sírvase tomar la votación, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 



4 
 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de nueve votos a favor del proyecto. 

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
CONFLICTO COMPETENCIA NÚMERO 
88/97. 
SUSCITADO ENTRE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS SEGUNDO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA, 
Y PRIMERO EN MATERIA CIVIL DEL 
TRABAJO, AMBOS DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Juan N. Silva Meza y en ella 

se propone: declarar que corresponde al Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, antes Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil y del Trabajo del propio 

Circuito, la competencia para conocer de la demanda de amparo 

directo promovida por la sucesión de Zenón Almaraz Ojeda por 

conducto de su albacea Mercedes Rodea Sánchez contra actos 

de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el 

Estado de México; ordenar la revisión de juicio de amparo y 

anexos al tribunal respectivo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. 

No surgiendo comentarios, sírvase tomar la votación, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: A favor del 

proyecto. 



6 
 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: A 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de nueve votos a favor del proyecto. 

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. CORRESPONDE AL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL ANTES PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DEL TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO, LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR 
LA SUCESIÓN ZENÓN ALMARAZ OJEDA, POR CONDUCTO 
DE SU ALBACEA MERCEDES RODEA SÁNCHEZ, CONTRA 
ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE EL JUICIO DE AMPARO Y SUS 
ANEXOS AL TRIBUNAL REFERIDO EN EL RESOLUTIVO 
ANTERIOR, PARA QUE PROCEDA AL ANÁLISIS Y 
RESOLUCIÓN DE LA REFERIDA DEMANDA DE AMPARO Y 
UNA COPIA DE ESTA RESOLUCIÓN AL OTRO TRIBUNAL 
CONTENDIENTE. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1796/96. 
PROMOVIDO POR ROBERTO VERDE 
CUENCA Y COAGRAVIADA, CONTRA 
ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 33 DE LA 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
CRÉDITO. 

 

La ponencia es del señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El Proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. Señor Ministro Azuela. 

 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: En virtud de que en 

este asunto tengo planteamientos relacionados con alguna 

causa de improcedencia que desde mi punto de vista puede 

presentarse y no encontrándose el señor Ministro ponente, yo 

solicitaría que se aplazara para la ocasión en que ya él estuviera 

aquí. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay ninguna objeción 

de parte de sus Señorías este asunto se aplaza en los términos 

que solicita el señor Ministro Azuela. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1927/96, PROMOVIDO POR COMPAÑÍA 
INDUSTRIAL WILLER, S.A. DE C.V., 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 33 DE LA 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
CRÉDITO.  

 

La ponencia es del Señor Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo 

y en ella se propone: revocar la sentencia recurrida, en la materia 

competencia de este Alto Tribunal, negar el amparo a la quejosa 

y reservar jurisdicción al Tribunal Colegiado del Primer Circuito 

en Materia Civil en turno. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto se somete a la 

consideración de los señores Ministros. 

No formulándose ninguna observación, le ruego tomar la 

votación, señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de nueve votos a favor del proyecto. 

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Consiguientemente, se 

decide: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA COMPETENCIA DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN 
NO AMPARA NI PROTEGE A COMPAÑÍA INDUSTRIAL 
WILLER, S.A. DE C.V., CONTRA LOS ACTOS QUE RECLAMÓ 
DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SECRETARIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SECRETARIO DE 
GOBERNACIÓN, CÁMARA DE DIPUTADOS Y SENADORES 
Y LA QUINTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA, CONSISTENTES EN LA APROBACIÓN, 
EXPEDICIÓN, PROMULGACIÓN, PUBLICACIÓN, REFRENDO 
Y APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES 
Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE CRÉDITO 
ESPECÍFICAMENTE SU ARTÍCULO 33. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN EN LOS TÉMINOS 
DEL QUINTO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA, 
PARA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL PRIMER 
CIRCUITO EN MATERIA CIVIL EN TURNO, SE AVOQUE AL 
ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE LEGALIDAD QUE LE 
CORRESPONDEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
1018/96. 
PROMOVIDO POR INDUSTRIAS 
RESISTOL, S.A. DE C.V., CONTRA 
ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 1°, INCISO 1, IMPUESTOS, 
SUB-INICIO 1.5 SOBRE RADICACIÓN 
DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS 
MUNICIPIOS PARA LOS EJERCICIOS 
DE 1993, 1994 Y 1995; DEL 83 BIS-C AL 
83 BIS-L, 93 BIS-A, PRIMERO, 
SEGUNDO Y TERCERO TRANSITORIOS 
DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL, 
Y SUS REFORMAS DEL 7 DE 
DICIEMBRE DE 1993 Y DEL 27 DE 
DICIEMBRE DE 1994. 
 

 

La ponencia es del señor Ministro Juan N. Silva Meza y en ella 

se propone: en la materia de la revisión, competencia de esta 

Suprema Corte, confirmar la sentencia recurrida y conceder el 

amparo a la quejosa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda  a la 

consideración de los señores Ministros. 

No habiendo comentarios, le ruego tomar la votación, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Conforme con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de nueve votos a favor del proyecto. 

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se decide: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A INDUSTRIAS RESISTOL, S.A. DE C.V., EN 
CONTRA DE LOS ACTOS RECLAMADOS Y POR LAS 
AUTORIDADES QUE QUEDARON PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTE FALLO. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO 359/97. 
PROMOVIDO POR FELIPE TUZ COHUO 
CONTRA EL ACTO DEL TRIBUNAL 
UNITARIO DEL SÉCIMO CUARTO 
CIRCUITO, CONSISTENTE EN LA 
SENTENCIA DICTADA EL 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1996, EN EL TOCA 
PENAL NÚMERO 624/96. 

 

La ponencia es del señor Ministro Juan Díaz Romero, y en ella 

se propone: confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo 

al quejoso. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. 

No surgiendo ningunas observaciones, sírvase tomar la votación, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Sí señor 

Presidente, con mucho gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO AZUELA GÜITRÓN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO CASTRO Y CASTRO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Igual. 

SEÑOR MINISTRO GUDIÑO PELAYO: Igual. 

SEÑOR MINISTRO ROMÁN PALACIOS: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: A favor del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO SILVA MEZA: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE AGUINACO ALEMÁN: En 

favor del proyecto. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Señor Ministro 

Presidente, hay unanimidad de nueve votos a favor del proyecto. 

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por tanto, se resuelve: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A  FELIPE TUZ COHUO EN CONTRA DE LAS 
AUTORIDADES Y POR LOS ACTOS PRECISADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

 
AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
442/97. 
PROMOVIDO POR JOSÉ MELITÓN 
TLAHUICE TLAXCALTECATL, CONTRA 
ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE PUEBLA Y DE OTRAS 
AUTORIDADES, CONSISTENTES EN LA 
EXPEDICIÓN Y APLICACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 50 BIS Y 103 DEL CÓDIGO 
DE DEFENSA SOCIAL ESTATAL. 

 

La ponencia es del señor Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: El proyecto queda a la 

consideración de los señores Ministros. Señor Ministro Góngora 

Pimentel. 

 

SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Señor Presidente 

para pedir el aplazamiento del asunto hasta que se encuentre 

presente el señor Ministro Ortiz Mayagoitia, puesto que tengo 

observaciones de fondo que hacer. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Si no hay ninguna 

observación de parte de sus Señorías, este asunto se aplaza en 

los términos que indica el señor Ministro Góngora Pimentel. 

 

En atención a que se ha agotado la lista del día, se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 12:40 HORAS) 
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